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91 U P10VINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secre-
tarios reoibau los números del BOLETÍN 
que correspondiin al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo riel número siguiente. 

L o s Secré tanos cuidarán de conser
var lo» BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá veriflcanec&da a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se euscribe en la Contaduría de la Diputucidn provincial, á cuntro re -
setas cincuentH céntimotí el trimestre, ocíio f-esetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la Ruecripción. Loa 
pagos de fuera de la capital pe harán por libranza de) Giro mutuo, udmi-
tiéndope solo telfos en fne suscripciones de trimestre, y únicamente por 1» 
f r u c c t ó n de prKeln qce lesultn. Las suscripciones atrasadas se cobren 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de laOomisiún provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍJ. de fecha 20 y Sf2 de Diciembre de 1005. 

L o s Juzgados municif íales, s in dis t inción, diez pesetas al año . 
h ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

h u t diipotfieioue* de laa autoridades, excepto las ene 
Man 4 instancia de parte no pobre, se m e e m r á n uüeiai -
mente; asimismo cualquier anancio corcerniente ni ctr-
lieio naaional que dimane de lar miemut-: lo de interés 
particular previo el pago adelantudo de veiut* cént imos 
5* peHeta por cada linea de innorción. 

Loa anuncios á que hace referencia In circular de la 
Oomisíón provincial techa l i de Diciembre de IfiOb, en 
enmplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No
l i « a b r e de dieho año, y cuya circular hu »¡j*io publicada 
• n loe BoLifTiKKa OVIOIALRS de 20 y 22 de Uiciembra y*, 
citado, se abonarán con arrecio i ta tarifa (fve en mencio
nados ROLRTINBII ae ináerta. ' 

O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dia 23 de Abril de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 
CIRCULAR 

Con el fin de que se dé el más 
exacto cumplimiento á lo precep
tuado en la ley de 3 de Marzo dé 
1901, sobre el descanso dominical, 
recientemente recordada por Real 
orden-circular de 21 de Marzo últi
mo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del SI de dicho mes, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que por 
los medios que juzguen más adecua
dos, hagan llegar á conocimiento de 
todo el vecindario, la imprescindible 
necesidad en que están de cumplir 
exactamente cuanto se dispone en 
dicha ley, para la observancia rigu
rosa dei descanso dominical; comu
nicándome inmediatamente cualquier 
infracción que de la misma se haga 
y los correctivos impuestos á los 
infractores. 

Espero de los referidos Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Seguridad 
y Vigilancia, y demás dependientes 
de la autoridad, que con toda ener
gía y celo han de coadyutor al más 

estricto cumplimiento de los referi
dos preceptos legales. 

León 21 de Abril de 1911. 
El Gobernador, 

fosé Corral y ¿ar re . 

MINISTERIO j 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN.., „ i . 
limo. Sr.: S. M. el Rey Q. D. G.) 

ha tenido á bien disponer que se pu
blique la relación de los Aspirantes 
admitidos por la Junta á que se refie
re el art. I d e la ley de 14 de Abrii 
de 1908, para tomar parte en las 
oposiciones convocadas por Real 
orden de 4 de Febrero último, para 
proveer plazas de Oficiales de cuar
ta clase de Administración civil; que 
el sorteo de los admitidos se verifi
que el 22 del corriente; que dichos 

¡ Aspirantes se presenten en este Mi
nisterio los días 24, 25, 26, 2T, 28 y 
29 á recoger los documentos que les 
acrediten ante el Tribunal de oposi
ciones, y que los ejercicios comien
cen el dia 5 de Mayo próximo. ] 

i De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu- ] 
chos años. Madrid, 20 de Abril de 
\ 9 U . = R m z y Valarino. ) 
Señor Subsecretario de este Minls- ¡ 

terío. ! 

SUHSECKETARÍA 
Relación de. los aspirantes admitidos 

á tomar parte en las oposiciones 
convocadas por Real orden de 
4 de Febrero último, para proveer 
plazas de Oficiales de cuarta cla
se de Administración civil: 
1 D. Justo Abad Mlnguez 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 

22 
25 
24 
25 
26 
27 
23 
29 

32 : 
53 : 
34 : 
55 : 
36 : 

37 
58 

2 D. Luis Ablanedo y Fandiño 
5 > José Aguilera y de Heredia 
4 > Rafael Santiago Alarcón y 

Canales 
Honorio Alcaide y Diez 
Juan Manuel Alcalde y Molina 
Ricardo Alvarez Martin 
Joaquín Alvero y Merino 
Antonio Alvarez Cangas 
Carlos Aliones y Roffignac 
Luis Antón Gómez Villavedón 
Jerónimo Aramendia Palacio 
Francisco Agustín Martínez 

Gamboa 
Luis Ayuso y Gómez 
Manuel Bedmar y Nieto 
José Bellod y Bellod 
Ramón Benavides y Maurell 
Pedro Bermejo y Cerezo 
Francisco Bernabé y Cernuda ¡ 
Manuel María Bordallo y j 

Cañizal ¡ 
Emilio Borso di Carmlnatl y 

Llaudes 
Manuel Brualla Entenza 
Francisco Burgos Formentín 
Rafael Burgueño Garrido 

• Fernando de la Calle Martín 
' Miguel Carazony de la Rosa 

Eduardo Carvajo Alfonsetti 
• Domingo Carratalá Cortés 
• Ignacio Carrera y Pórtela 

50 » José Casado y García 
31 • Fernando Casani y Herreros 

de Tejada 
Antonio María Casas deUreña 
Vicente Castro Fernández 
Antonio Castro Leus 
Félix de Colsa y Colsa 
Francisco Corniero y Gallás-

tegui 
Rafael Cortés y Cordero 
José María Crespo y López 

Monjardin 

59 D. Alfonso Crespo y Martin Ro
mero 

40 > José de las Cuevas Colosia 
41 > Angel Chacón y Otal 
42 » Felipe Chaves y Perrero 
45 » Salvador Díaz Berrio López 
44 > Eduardo de Dios de la Torre 
45 » Eduardo Domínguez López 
46 » Luis Domínguez Meunier 
47 > Tomás Dorao y Mayor 
48 » Juan Ricardo Elvira y Ape-

llániz 
49 > Francisco Encinas Cid 
50 > Luis Escribano Codina 
51 » Ramón Falchlna y Ayán 
52 » Elíseo Felipe Prieto 
55 » José Fernández de Arellano 

y Bayo 
54 » Patricio Fernández Mazo 
55 > Julián Fernández de ia Poza 
56 » Recaredo Fernández de Ve-

lasco y Calvo 
57 > Rafael Flores y Ganzález 
58 > Cayetano Fontan y Manzano 
59 > José María Fraile y Rodrí-

. guez de León 
60 » Mateo García Fernández y 

Arguelles 
61 » Enrique García y García 
62 » G-rmán García Gil de Gibaja 
65 > Nicolás García de ¡as Hijas 

y del Cerro 
64 > Carlos María Garcia-Rodr¡;jo 

y Madrazo 
65 > José María Garda Santiago 
6'j » Amando García Zamarriego 
67 » José Jiménez Corrales 
68 > José Godoy Fonsc-ca 
69 > Luis Felipe Gómez y Fer-

nández-Marlaca 
70 » José González y Gonzá'ez-

Nandin 
71 » Gaspar González y López 
72 > Amallo Federico González y 

Pérez 



73 D. Manuel González Vasallo 
74 » Anselmo Qovantes Pineda 
75 » Esteban Hernández Hernán

dez 
76 » Marcial Hidalgo y López 
77 > José Alberto Jardón y Santa 

Eulalia 
78 > Eduardo Jarrtn y Garda 
79 > Juan Juan Ginard 
80 » Rafael Maria de Labra y Mar

tínez 
81 5 Enrique Lalaguna y Azcón 
82 > Miguel Lancho Martín de La-

fuente 
85 » Leopoldo Lomba y Alvarez 
84 > Ricardo López y Barrio 
85 » Augusto López Glosas 
86 » Justo López y Mendizábal 
87 » Luis López Mendigutía 
S8 > Manuel López Mosquera 
89 » Francisco López Rodríguez 
90 » Gregorio Lorenzo Gutiérrez 
91 » Antonio Lorenzo Medina 
92 » Amós Cayetano Lozano Es

calona 
95 » Juan de l.uque y Ortega 
94 > Constancio Marcilla y Murl-

llas 
95 > Ildefonso Marco Luna 
96 » Ramón Márquez y Banqueri 
97 » Alejandro Martin y Casado 
98 > Antonio Martín Lázaro 
99 » Roque Martin Rogés 

100 > Emeterio Martínez Martínez 
101 > Julián Martínez y Martínez 

del Campo 
102 > Joaquín Martínez Menéndez 
105 > Manuel Martínez y Serrano 
104 > Eüiilio Mayayo y Aznares 
105 » Luis Medina Jurado 
106 » Antonio Meléndez Castañeda 
107 » Juan José Méndez de Vigo y 

Beranger 
108 » Pascual Mingóte Eguiagaray 
109 » Juan Molina de la Torre 
110 > Alejandro Moner y Sánchez 
111» Evaristo Morales y Santos 
112 » Alonso Moreno Gómez 
115 > Mariano Francisco Moreno 

Recio 
114 » Fernando Moreno y Vizcaíno 
115 » Luis Morillas Quintero 
116 » José Murciano y Novillo 
117 » Manuel de Navasqtles y Sáez 
118 » Cayetano Simón Oca y Alba-

rellos 
119 > Florencio PabloOüVer y Díaz 
120 > Antonio Onetti y Fernández 
121 > Pedro Onsurbe y Manteca 
122 > Félix Pablo y Gundin 
125 > Luis Palomino y Calvo 
124 > Marcelo Pascual y Palomo 
125 » José Pastor y Bartual 
126 > Tomás Pellicer yAIvarozde 

Araujo 
127 » Salvador Peñuela y Romero 
128 > José Peré Raluy 
129 > Salvador PerepérezBoqueras 
130 > Agustín Pérez Piorno 
151 i Tomás Pérez Valiente Muñíz 
152 » Lino Perucha y Ripa 
135 > Cipriano Pinero García 

154 D.José Maria Portalés y Ruiz 
135 » Juan José Pozuelo y Varona 
136 » Carlos Prendes Solis 
137 » Agagito Pretel y Pérez de las 

Bacas 
138 » Julio Prieto Villabrille 
139 » José de la Puerta y Escolar 
140 » Remigio Ramírez y Menéndez 
141 > Eugenio Santiago Raso Sán

chez 
142 » Luis Renedo y Lizardi 
145 » Pío Reflina y Colom 
144 » Ildifonso Reyes Godoy 
145 » Manuel Rico y Avello 
146 > José Luis Rico González 
147 > Salvador Riera y Senac 
148 » Valentín Ríesco de Cáceres 
149 » José del Ricón y de Mora 
150 » José del Río y Roíg 
151 > Antonio Robles Gigosos 
152 > José María Rodríguez Alcalá 
155 » Alfonso Rodríguez Drangiet 
154 > Aurelio Rodríguez García 
155 > Teodoro Rodtlguez Mellado 
156 > Casildo Román y del Val 
157 > Ramón Romero Jiménez 
158 » Manuel Ruiz Rodríguez 
159 » Ramón Sáenz de Miera Millán 
160 » Francisco Salazar y Ley Va 
161 » Estanislao Salcedo Conde 
162 > Robustlano Sánchez Agudo 
165 > Emilio Sayaus Sevilla 
164 » Lorenzo Sequeira y Martín 

de Plasencia 
165 • Tomás Serna y González 
166 » Rafael Serra Rodríguez 
167 » Augusto Serrano Mmtaner 
168 » Víctor de Sierra y Guasp 
169 » Federico Socasaus y Pons 
170 » Fernando Tallón Cantero 
171 ' Fermín Tasted y Cano 
172 » Eduardo Toda y Valcárcel 
175 » Alejandro Lírrutía J Cabezón 
174 > Juan de la Cruz Valdés y Fer

nández 
175 » JoséValverde Valdés 
176 » Víctor Vázquez Gundin 
177 » Isidoro Velarde Garda 
178 » Joaquín Vilaur y Casellas 
179 > Manuel Villagrán y Castella

nos 
180 » Enrique Villalobos Gallardo 
181 > Pedro Villoslada y Peichalup 
182 » Manuel Vior y Ruiz Gómez 
185 « Luis Infanzón y Fernández 

Negrete 
184 » Fernando Insausti y Martínez 
185 » Alejandro Iriarte y Garda 
186 > Sixto Izquierdo é Iniesta 

Madrid, 20 de Abril de 19U.=E\ 
Subsecretario, Alcalá Zamora. 

i G a c t t í i del día 21 de Abril de 1911.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice con fecha, 
17 del actual, lo siguiente: 

tVenciendo en 15 de Mayo de 
I 1911 un trimestre de intereses de la 

deuda amortizable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón número 40 
de los títulos definitivos, de las emi
siones de 1930,1902 y 1906, y los tí
tulos de la expresada deuda y emi
siones amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya re
lación nominal, por series, aparece 
inserta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día hoy, esta Direc
ción general, en virtud de la autori
zación que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el día 
l . " de Mayo próximo se reciban por 
esa Delegación, sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y los títu
los amortizados de la citada deuda y 
vencimiento, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial, cui
dando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1 P a r a que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación. 

2. •', Se abrirá un libro ó cuader
no, según la Importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autoriza
dos, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, mimero de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general, y 
otro libro ó cuaderno, en igual forma 
y con los mismos requisitos que el 
anterior, en el que se anotarán las 
facturas de títulos amortizados que 
se presenten. 

3. a La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impre
sos, que facilitará gratis esta Direc
ción general, á medida que le sean 
reclamadas por la Intervención de 
esa provincia 

4. a Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó títulos, el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en Vencimiento, número, 
serie é importe los cupones^ en nú
mero, numeración, serie é Importe 
los títulos con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res

guardo, el resuman talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco España en esa pro
vincia. Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, sin 
cuya circunstancia no serán admití-
das;.y cuando se presenten títulos 
amortizados en diferentes sorteos, 
se facturarán separadamente los de 
cada uno de ellos. 

5.a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para 
sa reembolso. Fecha, j» firma del 
presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen. 

Impopinnie.—'3." L u facturas 
que contengin numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que, por ser 
insuficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de la; series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 

' ó número de cupones, sin incluir en 
ella más que una sola serie. En cada 
linea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración correla
tiva, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección hacerlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho el 
servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que ei interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confronlarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

7.11 Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y si 
no fuera esto posible por su excesi
vo volumen, en paquetes separados 
con numeración correspondiente á 
la de las facturas, las cuales conten
drán también, sin destacar, el talón 
que ha de servir para comprobar el 
resguardo entregado á los interesa-



dos. Al remesar las facturas, tanto 
de cupones como de títulos amorti
zados, se acompañarán de una rela
ción expresiva de ellas, con la debi
da separación entre ambas deudas. 
Cuando el número de cupones que 
contengan las facturas sea excesivo, 
es conveniente Vengan agrupados 
por paquetes de ciento cada uno, lo 
cual simplificará su recuento y ope
raciones sucesivas en este C e n t r o 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 18 de Abril de 1911 .=EI In
terventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gallcguillos de Campos 

Se hallan expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias,' al objeto de 
oir reclamaciones, los repartos de 
consumos para el año actual. 

Galleguillos de Campos 20 de 
Abril de 1911.=EI Alcalde, Alejan
dro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

D,urante quince días pueden pre
sentar los interesados en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento, 
los documentos y solicitudes para 
practicar alteraciones en el apéndi
ce al amlllaramiento, base del repar
to de rústica de 1912. Solo se admi
tirán lo? que reúnan los requisitos 
reglamentarios. 

La Bañeza 20 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Cisticrna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación de los apéndi
ces al amillaramlento que han de ser
vir de base á los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el año de 1912, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, antes del día 
15 de Mayo, relaciones juradas de 
las alteraciones sufridas; recordado-
Ies que es requisito indispensable 
para que éstas sean admitidas, acre
ditar haber pagado los derechos rea
les al Estado. 

Cistierna 15de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Sjcre 
taria del mismo por término de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍ.V OFICIAL, el 

reparto de arbitrios extraordinarios; 
durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones procedentes. 

Vegas del Condado 10 de Abril de 
19I1.=EI Alcalde, Francisco Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
En el día de hoy se ha presentado 

ante mi autoridad D. Domingo Alon
so Prieto, vecino de Posadílla de la 
Vega, de este Ayuntamiento, mani
festando que en la noche del día 3 del 
actual, desapareció de la casa pater-
da su hijo Gumersindo Alonso Ca
bero, sin que hasta la fecha haya po
dido averiguar el punto de su para
dero, apesar de haber practicado las 
gestiones necesarias para tratar de 
conseguirlo; á cuyo efecto, se ruega 
á todas las autoridades y Guardia ci
vil, se interesen en la busca y captu
ra del referido mozo, y conducirlo á 
esta Alcaldía para entregarlo á su 
referido padre, caso de ser habido. 
Señas del Gumersindo Alonso Ca

bero 
Edad 22 años, estatura 1,505 me

tros, pelo castaño, cejas y ojos al 
pelo, color bueno; Viste pantalón y 
chaleco de pana negra rayada, blusa 
de tela ablancada, boina azul y lleva 
botas con gomas; Va indocumentado 

San Cristóbal de la Polantera 19 
Abril de 191 l .=EI Alcalde, Adrián 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Todos los terratenientes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
rústica y urbana, presentarán sus re
laciones de alta y baja en Secretaría, 
durante el plazo de quince dias, con
tados desde esta fecha, acreditando 
el pago de derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán admiti
das las que se presentaren. 

Santa María de la Isla 18 de Abril 
de 191 l . = E I Alcalde, Miguel Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Nuevamente se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, el 
reparto de consumos de este Ayun
tamiento para 1911, en la tablilla de 
anuncios y sitios de costumbre, para 
oir reclamaciones. 

Santiago Millas 20 de Abril de 
1911 .=E1 Alcalde, Santiago Alonso. 

cíamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Nemesio Cas
tellanos Mielgo, de 26 años, hijo de 
Manuel y Maria, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Mansilla del Pá
ramo, y cuyas demás circunstancias 
no constan, que se dice se ausentó 
de su domicilio con dirección á Bue
nos Aires, y cuyo paradero actual se 
ignora, á fin de que en el término de 
diez dias, siguientes al en que ten
ga lugar la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción, para notificarle el auto dictado 
por la Audiencia provincial de León, 
en causa seguida contra dicho pro
cesado y otros, por el delito de le
siones, y constituirse en prisión pro
visional; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado re
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades, asf civiles co
mo militares, y agentes de la poli
cía judicial, que procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, po
niéndole á mi disposición en la cár
cel de este partido con las seguri
dades debidas, caso de ser habido. 

Dada en La Bañeza á 17 de Abril 
de 1911.=Antonio Falcón.=Por su 

i mandado, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

• Cédulas de citación 
García Rabanal Gregorio, domi

ciliado últimamente en León, calle 
de Cantarranas, núm. 8,'compare-
cerá en término' de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Olmedo, 
para prestar declaración en causa 
por estafa, instruida por dicho Juz
gado. 

Olmedo 19 de Abril de 1911.=A. 
Pérez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
instrucción del partido de La Ba
ñeza. 
Por la presento requisitoria, y co

mo comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 833 de la ley de Enjui-

Cruz, cuyos apellidos se ignoran, 
domiciliado últimamente en León, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Olmedo, para declarar en causa 
por estafa, instruida por dicho Juz
gado. 

Olmedo 19de Abril de 1 9 l l . = A . 
Pérez. 

Juzgado municipal de Bar/as 
Se hallan Vacantes las plazas de 

Secretario y Suplente de este Juz
gado municipal, dotadas con los de
rechos de arancel, las cuales han de 
provistarse con arreglo á la ley del 
Poder judicial. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, documentadas en debida 
forma, dentro del término de quince 
dias; pasados que sean no serán ad
mitidas. 

Barjas 15 de Abril de 1911.=E1 
Juez municipal, Manuel Moral. 

Don Simón Alonso Alonsojuez mu
nicipal del Ayuntamiento de Ve-
gacervera. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Jorge Arias García, vecino 
de Valle, de la cantidad de trescien
tas dieciocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos, costas causadas y 
que se causen hasta verificar el pa
go, que le adeuda D. Pedro Huerta 
García, vecino de referido Valle, se 
sacan á venta á pública subasta, co
mo de la propiedad del deudor, por 
término de Veinte dias, las fincas si
guientes: 

Ptas. 

Una tierra de labor, titulada 
la del Cuarto, en término de di
cho Valle y sitio del Nabarón, 
cabida de nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas: linda Sa
liente, otra de Tomás Fernán
dez; Mediodía, otra de Vicente 
González; Poniente, otra de 
herederos de Manuel Huerta, y 
Norte, otra de Isidoro Gonzá
lez, vecinos de dicho Valle; ta
sada en doscientas pesetas 200 

Otra tierra, en. el propio tér
mino y sitio de Vaideperales, 
cabida de catorce áreas y ocho 
centiáreas: linda Saliente, otra 
de Jacinto Fernández; Medio
día, otra de Vicente Sarmien
to; Poniente, otra de Vicente 
González, y Norte, otra de 
Fernando González, todos ve
cinos de dicho Valle; tasada en 
diez pesetas 10 

Un prado, en el propio tér
mino y sitio de la Focea de 
Vaideperales, regadío, cabida 
de nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas: linda Saliente y 
Mediodía, arroyo y finca de An
tonio Sierra; Poniente, otra de 
herederos de Manuel Huerta, y 
Norte, terreno común; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.,... 150 

El remate tendrá lugar el día ocho 
del próximo mes de Mayo, á las 
diez, con las siguientes adverten
cias: que para tomar parte en la su
basta se ha de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, y cuyas fincas carecen de títu
los de propiedad, por lo que se con
formarán los licitadores que fueren 
agraciados, con los documentos que 
el Juzgado otorgue. 

Vegacervera 19 de Abril de 1911. 
El Juez, Simón Alonso.=P. S. M. : 
El Secretario, Claudio García. 



G I T - A R D I A. C I V I L 
A iv u rv o i o 

El día l . " del próximo mes de Mayo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta 
en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los iníractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que 
determina el art. 52 del Reglamento de 14 misma. 

Nombret* de los dueños 

Julián Fernández Garda 
Manuel Marcos González 
José Cuesta AlVarez 
Baltasar Prieto González 
Macario Martínez Gallego • •. 
Marcelo Morán < 
Félix García 
Higinio Carrera 
Venancio Martínez González.. 
Demetrio Fidalgo 
Valerio Robles Escobar 
Nicasio Morán Sierra 
Andrés Martínez y Martínez . 
Felipe Chana Carrera 
Manuel Benavente Murciego . 
Marcelino Prieto Pollán 
Se ignora.. . . 
Francisco Lobato Alba 
Gabriel Avila Pablos 
Benito Durantez del Amo. - • • 
Marcelino García Pérez 
Saturnino Orallo Calvo 
Se ignora -. 
Martín Abad Crespo , 
Santiago García Buizán 
Pedro Alvarez Colino 
Juan Escudero Fernández . . . 
Juan Posada Pérez.. 'Navianos. 
Martín Hierro ¡Saludes 
Nicomedes Gordén ¡Quintanilla de Yuso 
Antonio Ordás Benamariel 
José de Lera Ballestero 'Pinilla 
Emilio Santiago Santibáñez 
Pío Andrés Gaitero iVillamañán 
Gregorio Gígosos 'Fresno de la Vega.. 
Alberto Lafuente Valencia 
Juan García Villanueva. 

Vecindad 

Barrios de Luna.. 
Rioscuro 
Idem 
Robles . . . . 
Valverde Enrique. 
Almanza 
Idem 
Villacalabuey.... 
Fogedo 
Villavente 
Cerezales 
Andiñuela 
Turienzo 
Tabladillo 
Jiménez 
Santiago Mi l las . . 

K E S E Ñ i D K L A S A R M A S 

Valtuílle 
Sahagún 
Villamol 
Vega de Robledo. 
Campo 

Calzada 
Conf orcos... 
Cabañeros. • • 
Villamorisca 

Escopeta Lefancheaux, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de San Emiliano. 
Otra Remingthon, un Idem, Ídem por Ídem del de Villablino. 
Otra de pistón, un idem, idem por idem del Ídem. 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem del idem. 
Otra de fuego central, dos idem, idem por idem de Valverde Enrique. 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de Almanza. 
Otra idem, un idem, idem por idem de idem. 
Otra de pistón, un idem, idem por idem de Cea. 
Otra de idem, un idem, idem por idem de Villadangos. 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de Mansilla. 
Otra de pistón, un idem, idem por idem de Vegas. 
Otra de fuego central, dos idem, idem por idem de Santa Colomba. 
Otra de pistón, un idem, idem por ídem de idem. 
Otra Remingthon, un idem, idem por idem de idem. 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de La Bañeza. 
Otra idem, un idem, idem por idem de Destriana. 
Otra de pistón, un idem, idem por idem de idem. 
Otra de Idem, un idem, idem por idem de Villafranca. 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de Sahagún. 
Otra de fuego central, un idem, idem por idem de idem. , 
Otra de pistón, un idem, idem por idem de San Emiliano. 
Otra de fuego cer.tral, dos idem, idem por idem de Ponferrada. 
Otra de pistón, un idem, idem por idem de esta capital. 
Otra de idem, entregada. 
Otra idem idem. 
Otra idem ídem. 
Otra idem idem. 
Otra idem Idem. 
Otra Idem idem. 
Otra idem idem. 
Otra idem idem. 
Otra idem idem. 
Otra Remingthon, idem. 
Otra de pistón, recogida por el Guarda jurado Melchor Gómez González. 
Otra idem, idem por idem idem. 
Otra idem, idem por idem idem. 
Otra idem, idem por idem Daniel López. 

León 20 de Abril de 191 l . = E I Teniente Coronel primer Jefe, Miguel Arlegui. 

Requisitorias 
San Martín Monge Laureano, hi

jo de Luis y de Juana, natural de 
Regueras de Abajo (León), de esta" 
do soltero, profesión sirviente, de 
22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Regueras de 
Abajo (León), procesado por la fal
ta de concentración al ser llamado 
para su destino á Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta dias, 
contados desde la piiblícación de es
ta requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Miguel López 
Ornat, en el cuartel que ocupa el 
Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, da guarnición en Pamplo
na; bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911 .=Miguel López Ornat. 

* * 
López Barreiro Germán, hijo de 

Agustín y de Faustina, natural de 
Oencia (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 

edad; las demás señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en Oencia (León), procesado por 
la falta de concentración al ser lla
mado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias.contadosdesde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Miguel Ló
pez Ornat, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de América, 
núm. 14,de guarnición en Pamplona; 
bajo el apercibimiento de que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=M¡gueI López Ornat. 

* * 
Martíiiíz Franganlllos Policarpo, 

hijo de Natalio y de Francisca, natu
ral de Santo Tomás de las Ollas, 
(León), de estado soltero, profesión 
labrador, de 22 años de edad; las de
más señas personales se descono
cen, domiciliado ú l t imamente en 
Santo Tomás de las Ollas, procesa
do por la falta de concentración al 
ser llamado para su destino á Cuer

po, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor D. Mi
guel López Ornat, en el cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de 
América, núm. 14, de guarnición en 
Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no Verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=Miguel López Ornat. 

* 
* * 

Díaz González Toribio, hijo de 
Miguel y de Antonia, natural de Pa
lacios (León), de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad; las demás señas personales se 
se desconocen, domiciliado última
mente en Palacios (León), procesado 
por la falta de concentración al ser 
llamado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta 
dias, contados disde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Miguel Ló
pez O.-nít, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de América, 

núm. 14, de guarnición en Pamplona: 
bajo apercibimiento de que, de nc 
verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=M¡guel López Ornat. 

* 
* * 

Melcón Diez Vicente, hijo de 
Claudio y de María, natural de La 
Vid, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en Buenos Aires, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de trienta dias,contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez Instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento 
de que, de no Verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

Imp. de la Diputación provincial 


